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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE RELATIVO AL CONTRATO DE SERVICIOS DE : REDACCION PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA (DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE  EJECUCIÓN 
DE OBRA), LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA Y EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO DE SALUD MENTAL MAJADAHONDA (3 LOTES) CON 
DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

EXPEDIENTE A/SER-019148/2025

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - y en 
relación a las consultas formuladas:

Consulta formulada por INTEMAC mediante correo electrónico de 19 de junio de 
2025, se informa: 

Preguntas:

Con relación al lote 3 en los criterios cualitativos evaluables de Metodología y Plan de trabajo se 
indica que se valorará la“adecuación al proyecto de las obras y contenido específico”.

Sin embargo, a fecha de presentación del concurso el citado proyecto no se encuentra redactado 
siendo su elaboración parte del propio concurso (Lote 1). ¿Es posible contar con alguna otra 
documentación de referencia?

Respuesta:

Sí, la documentación descrita en el Anexo I. Programa de necesidades    Anexo II. Informe del Solar   
Anexo III. Plan funcional.

EL DIRECTOR GERENTE
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